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[bookmark: _Hlk207873578][bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06310/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00766/IEEM/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Me podrían entregar el listado de las personas que fueron designadas como SEL y como CAEL para esta elección de 2025 y cómo se aplicó el principio de paridad de género establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar 50% mujeres y 50% hombres-” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00766/IEEM/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (Sic)

El Sujeto Obligado anexó a la respuesta los documentos electrónicos denominados "RESPUESTA 766-2025 DPC.pdf", "Solicitud info 00766-IEEM-IP-2025 UCG.docx", "766-2025 DPC.docx", "OFICIO RESPUESTA 00766-2025 UT.pdf" y "RESPUESTA 766-2025 UCG.pdf", los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará el análisis de su contenido en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha treinta de mayo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 06310/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:


a) Acto Impugnado:
“Entrega incompleta” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se omite atender esta parte de mi solicitud: "... cómo se aplicó el principio de paridad de género establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar 50% mujeres y 50% hombres." (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dos de junio de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha once de julio de dos mil veinticinco, presentó su informe justificado, a través de 6 archivos electrónicos de título "INFORME JUSTIFICADO RR 06310-2025 UT.pdf", "a040_25.pdf", "INFORME JUSTIFICADO RR 6310-2025 UT.docx", "INFORME JUSTIFICADO RR 6310-2025 UCG.pdf", "IEEM-DPC-481-2025 Informe justificado RR 6310-2025 DPC.pdf" y "IFORME JUSTIFICADO DPC.docx", los cuales fueron puestos a la vista en fecha cinco de septiembre de la anualidad en curso. 


Asimismo, se hace constar que el Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha diecisiete de julio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha doce de septiembre del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad; no obstante, proporcionar el nombre incompleto, seudónimo o realizar la solicitud de manera anónima, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para que así, este Órgano Colegiado esté en posibilidad dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

Una vez establecido lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado medularmente, el o los documentos en donde conste lo siguiente:


1. Listado de personas designados como SEL y CAEL para la elección de 2025
2. ¿Cómo se aplicó el principio de paridad de género para garantizar 50% mujeres y 50% hombres?

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los documentos electrónicos del que se desprende lo siguiente:

· 766-2025 DPC. Documento en Word consistente en dos fojas útiles, de folio IEEM/DPC/459/2025, por medio del cual la Directora de Participación Ciudadana manifiesta de manera literal lo siguiente:
Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México designó, mediante Acuerdo IEEM/CG/76/2026, a Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, el cual se adjunta al presente y el cual contiene el listado de personas designadas para tales figuras. De igual manera se hace de su conocimiento que se encuentra disponible para su consulta en: https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2025/AC_2025/a076_25.pdf 

Por otra parte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobó mediante Acuerdo IEEM/CG/40/2025 los Lineamientos para el reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, así como sus anexos, el cual se encuentra disponible para su consulta en: 
https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2025/AC_2025/a040_25.pdf  

En dichos lineamientos se establece en su apartado número lo siguiente:

 5. DE LAS Y LOS SEL Y CAEL establece que:

(…) el IEEM implementará el proceso de reclutamiento, selección y contratación de las y los SEL y CAEL, con base en los principios constitucionales de igualdad y no discriminación consagrados en el artículo 1° de la CPEUM, que establece que ninguna persona podrá ser discriminada por origen étnico, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, identidad y preferencia sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Por otra parte, los mismos Lineamientos prevén la recontratación de las personas que fungieron como SEL y CAEL en la pasada Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, por lo cual, el IEEM procedió a contactar a las personas que se desempeñaron con tal carácter, verificando en cada etapa el cumplimiento de los requisitos establecidos en los Lineamientos.

En ese contexto, una vez que se contactó a las personas aspirantes y que ellas actualizaron su documentación, así como visualizaron la plática de inducción, se llevó a cabo la aplicación de la entrevista escrita en modalidad en línea, conforme a los horarios establecidos en los Lineamientos y concluida la etapa de evaluación, se conformó la Propuesta con base en los resultados obtenidos en la entrevista y el número de figuras requeridas por municipio; las personas no seleccionadas figurarán en la lista de reserva correspondiente. 

Cabe precisar que, en los casos de empate, se resolvió atendiendo a los criterios de desempate señalados en los Lineamientos, siguiendo el orden de prelación: 

1. Experiencia como SEL o CAEL en la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024. 
2. Mayor tiempo de prestación de servicios en dicho proceso electoral. 
3. Mayor nivel de escolaridad. 
4. Orden de prelación en los listados aprobados mediante acuerdo IEEM/CG/86/2024.
5. Experiencia en capacitación o manejo de grupos.
6. En caso de persistir el empate, se aplicará el método determinado por la CEVINE. 
-Finaliza el oficio con nombre y cargo-

· OFICIO RESPUESTA 00766-2025 UT. Oficio IEEM/UT/1528/2025, emitido por la Jefa de la Unidad de Transparencia en el que comunica al solicitante que se localiza en archivo adjunto el oficio emitido por las personas Servidoras Públicas Habilitadas de la Dirección de Participación Ciudadana y la Unidad Coordinadora de Género.
· RESPUESTA 766-2025 DPC. Oficio número IEEM/DPC/459/2025 emitido por la Directora de Participación Ciudadana, referido anteriormente.
· RESPUESTA 766-2025 UCG. Oficio número IEEM/UCG/111/2025, emitido por la Jefa de la Unidad Coordinadora de Género, por el cual expone a la Titular de la Unidad de Transparencia que la unidad no cuenta con información que pudiera advertir sobre la integración de los listados o criterios de aplicación del principio de paridad género de la solicitud de mérito.
No obstante, lo anterior manifiesta que para abonar a la búsqueda de la información, cuatro precisiones, al tenor literal siguiente:
El 03 de marzo de 2025 la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) aprobó el acuerdo IEEM/JG/26/2025 Por el que se aprueba la propuesta de Lineamientos para el reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, así como sus anexos, y su remisión al Consejo General. Disponible para su consulta en: https://www.ieem.org.mx/transparencia2/pdf/fraccionVI/jungen/2025/Ac_25/jg_acu026_25.pdf (las ligas electrónicas están en formato cerrado; respecto al documento de Word, se encuentran en formato abierto)

Posterior a ello, el 05 de marzo del presente, el Consejo General del IEEM aprobó el acuerdo IEEM/CG/40/2025 Por el que se expiden los Lineamientos para el reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as- Asistentes Electorales Locales para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, así como sus anexos. Disponible para su consulta en https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2025/AC_2025/a040_25.pdf 

De la misma forma, el 14 de abril del 2025, la Junta General expidió el acuerdo
IEEM/JG/47/2025 Por el que se aprueba la propuesta del listado de designación de
Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, así como la lista de reserva, y su remisión al Consejo General. Disponible para su consulta en:
https://www.ieem.org.mx/transparencia2/pdf/fraccionVI/jungen/2025/Ac_25/jg_acu047_25.pdf  
Por consiguiente, el 15 de abril del corriente, el Consejo General realizó la designación de Supervisores/as Electorales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales, para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, mediante el acuerdo IEEM/CG/76/2025. Disponible para su consulta: https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2025/AC_2025/a076_25.pdf 

· Solicitud info 00766-IEEM-IP-2025 UCG. Documento de Word, emitido por la Jefa de la Unidad Coordinadora de Género, que contiene los mismos argumentos que los referido en el punto anterior.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, EL Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado la entrega incompleta y como razones o motivos de inconformidad que “Se omite atender esta parte de mi solicitud: "... cómo se aplicó el principio de paridad de género establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para garantizar 50% mujeres y 50% hombres.”

De lo anterior podemos apreciar la figura jurídica de los Actos consentidos, en lo que respecta a la porción de la solicitud identificada con el punto 1, ya que únicamente expone inconformad con el segundo punto de la solicitud.

Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad             debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic] 

Durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la entrega de los siguientes documentos:

· a040_25. Acuerdo IEEM/CG/40/2025 emitido por el Consejo General del IEEM, por el cual se expiden los Lineamientos para el reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales para el Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México.
· Lineamientos para el reclutamiento, selección y contratación de Supervisores/as Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales.
· Convocatoria Capacitador/a-Asistente Electoral Local (CAEL)
· Formato de declaratoria bajo protesta de decir verdad
· Formato solicitud de registro

· IEEM-DPC-481-2025 Informe justificado RR 6310-2025 DPC. Oficio número IEEM/DCP/481/2025, de fecha 06 de junio de 2025, emitida por la Dirección de Participación Ciudadana, en el cual manifiesta que el Consejo General del Instituyo Nacional Electoral expidió el Acuerdo INE/CG2501/2024, por el que se aprobó la estrategia de capacitación y asistencia electoral y señala liga de consulta electrónica, en formato abierto.
Manifiesta que se desarrollo el Lineamiento para el reclutamiento, y selección del SEL y CAEL, buscando replicar el esquema para el reclutamiento, selección y contratación.
La premisa fue recuperara la experiencia y conocimiento, por lo que se reconsideró la contratación de la ciudadanía con experiencia como SEL y CAEL, siempre y cuando hayan cumplido los requisitos.
Consecuentemente el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México aprobó los Lineamientos para el reclutamiento, selección y contratación de SEL y CAEL, del proceso electoral en el 
Estado de México. Y señala liga electrónica.
Después de los argumentos vertidos, confirma la respuesta inicial.
· INFORME JUSTIFICADO DPC. Oficio no: IEEM/DPC/481/2025, emitido por la Directora de Participación Ciudadana, del cual ya se revisó y coloco el contenido, ahora lo presenta en formato .docx

· INFORME JUSTIFICADO RR 06310-2025 UT. Corresponde al Informe Justificado emitido por la Jefa de la Unidad de Transparencia, en el que destaca que la respuesta proporcionada se apego totalmente a lo dispuesto en las leyes de la materia, en términos generales se ratifica la respeta inicial. 

· Manifiesta demás que se replicó el esquema para el reclutamiento, selección y contratación del SEL y CAEL emitido por el órgano nacional INE, establecido los requisitos para la contratación. Aunado que el Código Electoral del Estado de México tienen como principios la paridad de género, el cual se garantizó el acceso igualitario de las oportunidades en la contratación.

· INFORME JUSTIFICADO RR 6310-2025 UT. Corresponde al informe justificado, antes descrito en el punto previo, en formato Word.
· INFORME JUSTIFICADO RR 6310-2025 UCG. Oficio numero IEEM/UCG/154/2025, emitido por la Jefa de la unidad de Genero del Sujeto Obligado, en el cual sustancialmente manifiesta que la Unidad no cuenta con información sobre criterios de aplicación del principio de Paridad de género establecido en la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. 


Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. (…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción V, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
V. Los órganos autónomos; (…)

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia, se colma lo requerido en dicha solicitud; por lo que de la respuesta que el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó y con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, lo procedente es analizar dichas constancias de conformidad con lo siguiente:

Se proporciona respuesta por la Dirección de Participación ciudadana, quien tienen atribuciones para elaborar, proponer, instrumentare y llevar acciones y materiales didácticos en materia de participación ciudadana, paridad de género y respecto a derechos humanos. 

Del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México.

Artículo 7. La estructura funcional y organizacional del IEEM se conforma de la siguiente manera: 
I. Órganos: 
A) Centrales: 
a) El Consejo General; 
b) La Junta General; 
c) La Secretaría; y 
B) Desconcentrados del IEEM dependientes del Órgano Central: 
a) Distritales: 
1. Las Juntas y los Consejos Distritales. 
b) Municipales: 1. Las Juntas y los Consejos Municipales. 
c) Órganos desconcentrados para las elecciones de Personas Juzgadoras del Poder Judicial. Los órganos referidos en el inciso B), tienen carácter de temporales y funcionarán exclusivamente en los procesos electorales correspondientes. 
II. Áreas: 
A) Dependientes del Consejo General: 
a) Contraloría General. 
b) Unidades: 
1. Centro de Formación y Documentación Electoral, y 
2. de Comunicación Social. 
B) Dependientes de la Secretaría: 
a) Direcciones: 
1. Jurídico Consultiva; 
2. Organización; 
3. Participación Ciudadana; 
4. Partidos Políticos; 
5. Administración. 
b) Unidades: 
1. de Informática y Estadística; 
2. Técnica para la Administración de Personal Electoral; 
3. de Transparencia; y 
4. Coordinadora de Género. 
C) Los que determine el Consejo General.

SECCIÓN QUINTA
DE LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Artículo 34. La Dirección de Participación Ciudadana es el órgano del IEEM encargado de elaborar, proponer e instrumentar ejercicios, estrategias, programas, metodologías, acciones y materiales didácticos en materia de participación ciudadana, educación cívica, paridad de género, respeto a los 17 derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y difusión de la cultura política-democrática, a fin de promover el ejercicio de derechos y el cumplimiento de obligaciones político-electorales, atendiendo las disposiciones emitidas por el IEEM y el INE. 

Durante la organización de los procesos electorales, será responsable del reclutamiento y selección de las personas Supervisoras Electorales Locales y Capacitadoras Asistentes Electorales Locales, en coordinación con las instancias competentes del INE y las áreas administrativas del IEEM. 

Esta Dirección ejercerá sus atribuciones en términos de lo dispuesto por el artículo 201 del CEEM y demás disposiciones legales aplicables, para tal efecto contará con la siguiente estructura: I. Titular de la Dirección de Participación Ciudadana.
(…)

SECCIÓN SEXTA
DE LA UNIDAD COORDINADORA DE GÉNERO
Artículo 44. La Unidad Coordinadora de Género, es la encargada, de implementar e institucionalizar, mediante criterios transversales, la perspectiva de género y fungir como órgano de consulta y asesoría del IEEM, en términos de las disposiciones aplicables. Igualmente, aquellas acciones encaminadas a cumplir con las obligaciones de carácter sustantivo que se desprenden de la propia normatividad electoral, relacionadas con el principio de paridad de género. 
Brindará apoyo, asistencia y asesoría a las precandidatas, candidatas, aspirantes, militantes de los partidos políticos, servidoras públicas, periodistas, defensoras de derechos humanos o similares que manifiesten ser objeto de violencia política en razón de género, además de lo previsto en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. La Unidad, tendrá las atribuciones que le confieren los artículos 201 Bis y 201 Ter del CEEM y 34 Ter de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México.

Por lo que se estima, la respuesta es proporcionada por las unidades administrativas competentes, por corresponder la información a sus atribuciones y funciones de conformidad al marco legal, de tal forma que la Titular de la Unidad de Transparencia cumple con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
[image: ]Ahora bien, de conformidad a la naturaleza de los solicitado, de la propia página web del Sujeto Obligado, se desprende información del proceso Electoral Extraordinario 2025 del Estado de México.[footnoteRef:3] [3:  https://www.ieem.org.mx/eleccion-poder-judicial-2025/sel-cael.html ] 












Conforme lo anterior SEL es “la persona encargada de coordinar, apoyar y verificar (en gabinete y campo) las actividades de asistencia electoral realizadas durante la segunda etapa de capacitación electoral por las y los CAEL que están bajo su responsabilidad, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a las tareas encomendadas en el ámbito local”; mientras que CAEL es “la persona encargada de desarrollar las actividades de asistencia electoral de ámbito local y tareas de apoyo al CAE federal.”

Siendo las actividades que desarrollan las siguientes:
· Difusión de listados de ubicación e integración de casilla seccionales.
· Apoyo en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas.
· Preparación de la documentación y material electoral.
· Apoyo en la entrega de paquetes electorales a las Presidencias de Mesa Directiva de Casilla Seccional Única.
· Implementación de mecanismos de recolección y traslado de los paquetes electorales al término de la Jornada Electoral.
· Desarrollo de los cómputos, entre otras.

Ahora bien, conviene realizar un cuadro que ilustre la información pedida y lo respondido por el Sujeto Obligado.
	Solicitado
	Respondido
	Determinación Ponencia/ observaciones

	1. Listado de personas designados como SEL y CAEL para la elección de 2025
	[image: ]
	Actos consentidos, conformidad con la información proporcionada.

	2. ¿Cómo se aplicó el principio de paridad de género para garantizar 50% mujeres y 50% hombres?

	[image: ][image: ]
	Cumple

El Sujeto Obligado, desde la respuesta expone el mecanismo de contratación y en Informe Justificado, amplia los argumentos.
Mencionando que la “premisa fue el de recuperar la experiencia y conocimiento, por lo que en primera estancia se consideró la recontratación de la ciudadanía” 





Conforme a lo anterior y como se analizó el Sujeto Obligado, dio respuesta a ambos cuestionamientos e inclusive manifestando la liga electrónica y haciendo llegar las convocatorias correspondientes.
Particularmente del punto dos, materia de la controversia, se le hizo del conocimiento al Recurrente, la mecánica para llevar a cabo el procedo de contratación y de selección del personal SEL y CAEL, que interviniera en esta jornada extraordinaria electoral 2025, del Estado de México.

Cabe mencionar que los Sujetos Obligados, en materia de transparencia y del acceso a la información pública no se encuentran compelidos a realizar procesamiento de la información, ni responder preguntas que no involucren expresión documental, tales como cuestionamientos e inquietudes. 

Aunado a lo anterior, se le respondió y la información fue ratificada con el informe Justificado.

  Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En conclusión, le asiste la razón al Sujeto Obligado porque al informar que lo requerido no se había generado administrado o poseído, y al no existir obligación en materia de transparencia que lo constriña a poseer o generar dichos documentos a la fecha de la solicitud, como se estipuló anteriormente, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por el particular.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00766/IEEM/IP/2025 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00766/IEEM/IP/2025 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/IKDF
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Informacion General

derecho a presentar
entrevista

La organizacion del Proceso Electoral Judicial Extraordinario 2025 del Estado de México, para la eleccion de
Presidencia, Magistradas y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, asi como
de Juezas y Jueces del Poder Judicial de nuestra entidad, se realizara con el apoyo de las personas Supervisores/as
Electorales Locales (SEL) y Capacitadoras/es-Asistentes Electorales Locales (CAEL), antes, durante y después de la
jornada electoral.

SEL CAEL

Es la persona encargada de coordinar, apoyar y Es la persona encargada de desarrollar las

verificar (en gabinete y campo) las actividades de actividades de asistencia electoral de ambito local y
asistencia electoral realizadas durante la segunda tareas de apoyo al CAE federal.

etapa de capacitacion electoral por las y los CAEL
que estan bajo su responsabilidad, con la finalidad
de dar cumplimiento en tiempo y forma a las tareas
encomendadas en el ambito local.

Las actividades en las que participaran ambas figuras son, entre otras:

« Difusin de listados de ubicacion e integracion de casilla seccionales.

= Apoyo en el conteo, sellado y agrupamiento de boletas.

« Preparacion de la documentacion y material electoral.

« Apovo en la entreaa de paguetes electorales a las Presidencias de Mesa

ctiva de Casilla Seccional Unica.
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presente y el cual contiene el listado de personas designadas para tales figuras. De igual manera se hace
de  su conocimiento que se encuentra dsponble para su consuta en

hitps:/iwww.ieem org. mu/consejo_generallcg/20251AC 202512076 25.pdf
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En ese contexto, una vez que se contacto a las personas aspirantes y que ellas actualizaron su
focumentacion, asi como visualizaran la platica de induccion, se llevd & cabo la apiicacion de la entrevista
sciita en modalidad en inea, conforme a los horarios establecidos en los Lineamientos y conclida a etapa
fe evaluacion, se conformo la Propuesta con base en los resultados obtenidos en la entrevista y el nimero
de figuras requeridas por municipio; las personas no seleccionadas figurarén en la lista de reserva
orrespondiente

Sabe precisar que, enlos casos de empate, se resolio atendiendo a los crteros de desempate sefialados
nlos Lineamientos, siguiendo el orden de prefacién:
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Por ofra parte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, aprobo mediante Acuerdo
IEEMICGI4012025 los Lineamientos para el reclutamiento, seleccion y contratacion de Supervisoreslas
Electorales Locales y Capacitadores/as-Asistentes Electorales Locales para el Proceso Electoral Judicial
Extraordinario 2025 del Estado de México, asi como sus anexos, el cual se encuentra disponible para su
consulta en

hitps:/jwww ieem org m/consejo_generallcg/20251AC 2025/2040 25 pdf

En dichos lineamientos se establece en su apartado nimero lo siguiente:
5 DELAS YLOS SEL Y CAEL establece que:

() el IEEM implementara el proceso de reclutamiento, seleccion y contratasion de les y los SEL y
(GAEL con base en los prinsipios constitucionles de iqualdad y no discriminacion consagrados en
el articulo 1° de ls GPEUM, que establece que ninguna persona podra ser discriminada por origen
étnico, género, edad, discapasidades, condicion social condiciones de salud, relgion, opiniones,
identidad y preferencia sexual, estado vl o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.




image5.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





